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DEL ESTADO LIBRE Y

ROMAN YOCUPICIO, Gober

SOBERANO DE SONORA

en Hermosillo, Sonora, a los trece

Sión de hoy, tuvo a bien aprobar
el siguiente

"ACUERDO :
UNICO.--Se autoriza al H .

p
Ayuntamiento (le Navojoa. Son ., Que el H . Congreso del Estado,
ara que contrate con alguna Ins me ha dirigido el'sigñiente Acuet

do :

ROMAN YOCUPICIO, Gober
nador Constitucional 'del Estado'
Libre y Soberano de Sonora, a
sus habitantes, sabed :

títución Bancaria, un crédito hasta
por la cantidad' de S 15,000.00

	

El Congreso del Estado, ' enquince mil pesos, para la construa Sión de hoy, tuvo a bie

	

c tcteiuríón (le 10 casas tipo obrero en la el siguientepropia ciudad de Navojoa, en la
inteligencia de que ak formularse do Secretario, Benjam?ñ
las bases entre el Ayuntamiento y

	

U
ós. -Diputado Secretarlo,

el Banco para la celebración de

	

~ R. Sáyago.-Rúbilcaio
cacho contrato, se envíen a est sarPor tanto, mando se publique
H. Cama;a para su estudio r -In el Boletín Oficial del Estados
bación" .

Lo que comunícamo :
para que lo haga deleba el Plan'to del citado Ayunte .

	

formula
más fines legales coamiento de Vi

AITENT{Ab para que rija
Sufragio EfeRapalidad durante

,tscal de 1938, encíón .

	

tinos en que los re
Hermosillo, residente Municipalore de 1937. mero 136, de 4 deDiputado tterior ; modifícándoLandieros. Die el articulo 18, queberro R. .Sá~ar en los siguientesPor tancr

en el Bol(

en Hermosillo . Sonora, a los once
días del mes (le diciembre de ,mil
novecientos treinta y siete . .

Román YOCUPICIO.
El Secretario de Gobierno,
Manuel C . ROMO .

1044-1v.

ROMAN YOCUPICIO, Gober
nador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Sonora, a sus
habitantes, sabed

Que el H. Congreso del Estado
me ha dirigido el siguiente Acuet
do;

El Congreso del Estado, en se

MANUEL C. ROMO
Secretario General de Gobierno .

nador Constitucional del Estado días del mes de diciembre de mit
Libre y Soberano de Sonara, a sus novecientos treinta y siete.

JOSE R. BERLANGA .
Tesorero General del Estado .

habitantes, sabed :
Que el H. Congreso del Estado,

me ha dirigida el siguiente Acuer
do :

Román Yocupicio .
El Secretario
Manuel C. Romo.

1038-1v.

de Gobierno,
VICENTE CONTRERAS
Contador de la Tesorería General

del Estado . El Congreso del Estado, °n se
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$45 .00 mensuales, por los servi-
cios 'que prestó al Estado en el
Ramo de Educación Pública. por
espacio de 21 años, 11 meses y
17 días .
Artículo Segundo :-Hágase fi

gurar la Partida respectiva en el
Presupuesto de Egresos que entra
ti en vigor a partir del día l o. de
enero (le 1918 .

TRANSITORIO :
UNICO.-Esta Ley entrará en

vigor a partir del l o. d e enero de
1938, previa publicación en el Bo
letíñ Oficial del Estado.

Comuníquese al Ejecutivo pa-
ra su sanción y observancia .

Salón de Sesiones del H. Con-
greso del Estado .

Hermosillo. Son., a 11 de di-
áembte de 1937 .

Diputado Presidente. Francisco
E. Cevallos.-Diputado .Secretaiio .
Benjamín Lanceros .- Diputado
.Secretario. Alberto R. Sáyago.-
Fítinados .

Por tanto, mando se publique
en el Boletín Oficial del Estado y
se .lti dé su debido cumplimiento .

Dada en el Palacio del Poder
Ejecutivo del Estado, en Hermo-
sillo, Sonora, a los diecisiete días
dé~, , , de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete .

Román Yocupicio.
El Secretario de Gobierno

Manuel C. Romo .
2.-1 v .

;~OMAN YOCUPICIO. o-
bernador. Constitucional del Esta
ido Libre y Soberano de Sonora .
a' sus habitantes, sabed :

Que el H. Congreso del Estado .
ene ha dirigido la siguiente Ley :
	UMERO30.

El ongreso del stado . de So-
nora, en nombre del pueblo, de-
creta la siguiente

LEY
Que reforma lo Artículos 64,

Fracción XVII . 74 y 78 (le la
Constitución Política del Estado .

~Artículo Unico .-Se reforman
o1 s artículos 64, fracción XVII,
74 y 78 dé la Constitución Polí-
tica del Estado . para que queden

UNICO—Esta Ley entrará ensiguientes
vigor a partir (le la fecha de su pa
blícacíón en el Boletín Oficial del
Estado .

Comuníquese al Ejecutivo para .
su sanción y promulgación .

ARTICULO 64- . . .. . . . . .

	

Salón de Sesiones dei H. Con-
greso del 'Estado .

Hermosillo . Son., a 11 de di-
ciembre de 1937 .

Diputado Presidente . Francisco
E. Ceval.os.- Diputado Secreta-
rio. Benjamín . Landeros.- Dipu
talo Secretario'. Alberto R. Sáya
90.-Firmados .

Por tanto. mando se publique
en el Boletín Oficial del Estado y
se le dé su debido cumplimiento .

él :ms preceptos
términos :

en los

SECCION V .
FACULTADES DEL CON-

GRESO.

XVII .- (REFORMADA) .-
Para constituírse en Colegio Elec-
toral y elegir al ciudadano que de
lea substituír al Gobernador, en
sus- faltas temporales o absolutas .

CAPITULO III .
PODER EJECUTIVO.

SECCION I .
ELECCION Y FUNCIONA-

MIENTO.

rritorics del Estado, sin previo per
miso del Congreso o de la Diputa
cíón Permanente, cuando aquél no
esté reunido.

ARTICULO 74.- (REFOR Dada en el Palacio del Poder E
MADO) .- Cuando la falta de jecutivo del Estado, en Hermosi-
Gobernador fuere temporal 'por llo, Sonora, a los díeciseis__ ías
cualquier causa . el Congreso . si es del mes de diciembre de 1937.
tuviere reunido, o en su defecto la

	

oman

	

ocupicio .
Diputación Permanente, designa-

	

El -Secretario de Gobierno,
rá ur. Gobernador, Interino, para
que funcione mientras dure la fal
ta. Si la falta, (le temporal se con
vierte en absoluta: se procederá co
mo lo dispone el artículo ante-
rior .

El nombrado Gobernador Inte
vino en el caso de falta temporal .
no quedará inhabilitado para set
electo en el período inmediato
siempre que no hubiere funciona
do klentro del año anterior al de
la elección .
"El Gobernador - Interino, nom

brado en definitiva para terminal
el período constitucional, no po-
drá ser electo para el período si-
guiente :
ARTICULO 78.- (REFOR

MADO. El Gobernador no po
drá ausentarse de la Capital por
más dé diez días, ni' salir del te-

,'RAN`~RIT=(j~ ,

Manuel C. Romo.

IV. OMAN YOCUPICIO .
bernador Constitucional del sta
do Libre y Soberano (le nora .
a sus habitantes. sabed :

Que el H. Congreso

	

Estado,
me ha dirigido la sigu nte Ley :

El Congreso de stado de So-
nora. en nombre del pueblo, de-
creta la siguien

EY
Que conce e una pensión al se

ñor Ramó Ibarra A ., • por_, sus
servicios estados al Estado en
distintos ramos . durante varios a
nos .

A aculó Primero.-Se concede
al señor Ramón Ibarra A.. una
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